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S U M A R I O

Parte oficial

TPire^dencia del Consejo de Minis¿ro3
Jieal orden determinanclo ¡as funciones 

f[ue corresponden al Comisario Re- 
\gio de la Exposición Hispano-Ame-’ 
íTicana que habrá de celebrarse en 
i^evilla,rr-Fágina 3d2. , ,,

idilinisterio de Gracia y Justicia.
J^eal orden trasladando otra del Minis^ 
" ferio  de Trabajo, Comercio e Indus- 

fr ía  interesando los datos que se in^ 
dican, ŷ  enca.reciendo d.e los Decanos 
de los Colegios Notariales y  de los 
^Registradores M ercantiles presten  el 

•-mayor celo al servicio  que se in te-  
i}resa,~Página 3Q2^, ,

la Gobernación.
]p:e¡dt:.Jorden resolviendo el expediente  

r^ourso de la Junta m u - 
"^^icipal de Bañobdrez, contra p ro v i-  
¡dencia del Gobierno c iv il de la pro- 

^vincia de Salamanca que denegó una 
Ytrcmsferencia de crédito , Páginas

, i' ,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

fisa l orden disponiendo se ien gá  Vór 
— con stü u m i' en,.O lniae {Périaá), 

fundación Pedro Vila Codina.—P d-  
* ^33 a 366, ,
^  ■ tíi
'‘Ministerio de Trabajo, Cómercio 

p ® Industria
W a l prásn  aprobando los m om ios de

pólizns para e l  seguro de transpor-. 
tes terrestres' de la Sociedad dé S e-  
g'̂ uros ''La E íspüna'\-^P ágina 3& \̂

í&áministracióa Central ^
IGípacia y  J u st ic ia . —  S u b s e c r e t a r ía .^  

Anunciando hallarse vacante la Se-  ̂
cretaría ju d ic ia l del Juzgado de prnT 
m era instancia de Zamoim, —  PágU. 
na  36'5. ,

Dire-Gción generall de los Reg-istros y  
d el No tari ado .̂—A uterizando la Asanv- 
blea que tienen proyectado celebrar  
en esta Corte los Médicos del Reg'is-. í 

civil los días 25 al de Mayo 
próxim o, y  disponiendo que los Mé" 
dicos de referido Cuerpo gue deseen  
tom ar parte  en aquélla rem itan , por  
conducto de los P residen tes de las 
Audiencias ten a toria les, un cuadro 
de sustituciones.—Página 3^^. 

H a c ie n d a .— Direccdón general déi Te
soro R-úblico y  Ordenación general 
de Pagos del Esidiúo. —  Anunciando 
el extravio  de un resguardo talona
rio .-—Página 3^^. i

‘Go b e r n a c ió n . —  Direceión .general de 
Adtministraeión.— a los re -  
presentantes e in teresados en la 
fundación "Asilo F elipe Ocho a " —. 
Página  365. ,

In st r u c c ió n  pú b l ic a — Dirección g e 
neral de Primera enseñanza.— A^om- 
brando a B. Juan López Tamayo in s 
pector de Prim eru  enseñanza de S e
villa .—Pá^ma 36^. , >

Anunciando a concurso de tráslado la 
provisión  de la plaza de Profesora  
VMmergria de Eistorra, vacante en la 

f  Escueíü Normal de Maestras de Jaén,
 ̂ Página SM . /

D isponiendo se den los ascensos de en
cala y  que los A uxiliares de Escue
las NomvAXles que se indiQcm pasen a 
ecupar  , los númei^os del Escalafón  
que se mencionan.— Página  366. 

Resolviendo el eá^ecliente de revisión

del Maestro su stitu ido  de la Escué-^. 
la ,nacional de Humanes {Guadfalaja-ij 
ra) D. Apolonio Fernández ¡ViñuelasJ. 
Página  366,

D isponiendo que por todas las Inspec^. 
cioyies provinciales y  de zona se re-¡. 
v isen  las sustituciones ex isten tes, y \  
que kis /yiaestras y  M aestros que se . 
dem uestre que están apios para  eje'T 
cer sus cargos, vuelvan  al s e rv ic io ; 

r activo  de la enseñanza previo  el\ 
oportuno expediente de pehabiliía^  
ción.— Página  366. •

Anunciando a concurso de tráslado en^ 
tre  A uxiliares de Escuelas Normales: 
la prov isión  de la plazá de A u xiliar  
de la  Sección de Ciencias de la E  -  
cuela Norm al de Maestpos de BarcCrn ~ 
lona.—Página  366.

F o m e n t o .—^Dirección general de Obras: 
públicas.—^Sección de Aguas.—rTra*' 
bajos liidráulieos.^Apr.o^aw^í) 
distribuciones de los créditos que ^0 
mencionan.— Págirta 366. ;

T r a b a j o , C o m e r c io  e  I n d u s t r i a -— RecAi 
tificación al Reglamento p ro v is io n a l 
para el servicio  de Inspección, coní 
arreglo a los preceptos de la le y  re^ 
form ada de Accidente del Trabajo d á  
i'O de Enero del año actual, in sértó j 
en la G a c e t a  del día 22 del corrien te  
m.es.-—Página 367.

Anexó 1.® — B o lsa . ^  OnsERVATORiq 
C en tra l M eteorológico , r-- Oposi^ 
cioNEs.—^^iSubastas.—  Anungios 0FI4 
c ía le s  DE La Gran Urbe; Eléc tr ica  
de Guadalajara; A ltos Hornos d e  
Vizcaya; Colegio N otarial de B afcé^  
TLoná; Colegio N otarial de B u rgo ip  
Industrias Sanitarias (S. A.);: Fiati 
H ispania; Sociedad A gu m  de J^áarL i 
te  {S. A ), y  Banco Hispano Am eri.̂

 ̂ cano, i . !' •/ * . ■
A n e x o  S.®—: E dic to s . ^  Cu a d r o s  eStÍ* '

DÍSTICOS. ' ' 'rí
A n e x o  3.®— T̂r ib u n a l  SupRlMo.^^alíí-' 

cuarta do lo Contennioso-adinmis 
. p.nego n  ' j

IWRECaOPí-ADMlNlSTRAClONi 
m i de! Carmen, núm. 39, dntrssudlo.’ 

feiófono náffl. 2&48

VENTA DB EJEBíPLARE^r 
Kinieterio de ta Gobernación, planta baja 

Número BueltOj 0,99
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PARTE .OFICIAL;

m  m  ceHSEi

/ B. M. el Re y  D. Alfonso XIII (q. D. gO, 
B. M. la Reina  Doña Victoria Eugenia, 

A, R. el Principo 'de Asturias e In- 
/ían tes y  demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, continúan cin novedad 
en ¡su inmortante salud.

ilEALDRPEXÍ 
, '  Exemo. ,Sr.: Por Real deoreto de 11 
"de Punió* do 19'20 í iié  creada la €oimi- 
íSaría rogia-d^ la Exposición Hispano- 
A.méricana que lialirá de celebrarse en 
..Sevilla, sin que 'ha.sta la íeclia, apairte 
;’del níonibrarniento de la persona que 
'desempeña eb citado cargo, iiayan sido 
'determinadas' las funciones anejas al 
(UnaisiBO, que, de una parte, han de res- 
íponder a la significación del Gomisaxio 
Iregio, como representante del Oobier- 
1 »  de év m., y  a la alta inspección a és- 
)^e asignada, y  de otra, no deben mermar 

atribiiciones propias del Comité 
^constituido en Beyilla, ni las dé su 
|Presidente nato, el Alcalde de la ciu- 
fdad, pues del consorcio y  ármoñía de 
(las unas y  ías o>tx-as' rpodrán recogerse 
/.los más proveciñoeO'S esfuerzos en be-̂  
■iieficia del proyectado Gertamien; por 
todo lo  cual,
 ̂ M. el Rey (q. D. g.) Ha tenido a 
bien! disponer : 

íl.o Que correspondan áí Cómisafio 
!>egio de la' Expoeición. His«}ano-Anie- 
Iricana las  ̂ f  une iones inspectoras' que 
|c< ^ p etev a l de S. M., en 0 1 -
}^d» al cumipltóienlo dedós compro- 
innbO'S atóqúiridô ^̂  tanto por er ex'óelen- 
ttóimo de Sevilla como
[por ei propíq Comité, al solicitar y  .ser

éis concedidas y regladas las subven- 
ioiones' a iqiié se refierén las ley'es de 

de 'Dicienabr dé 19iÓv 24 de Julio 
1914 y 16 de Abril de 19.20,Mpudien- 
el iGomisario suspender la ejecuc/ión 

ido acuerdos del Comité que se opu- 
^^iéren a lo pr.ecéptuado en las citadas 
jleyes, de cuya'^su^ensión podrá , recu" 
jmursé ante el Ministerio .do; 
iGomercio e Industria, 
t fer»’ - BérásVicíúií^ Présideñtc
Ihabitual del Comité, el Cmnisarío re- 
/gi6 %  ja' Expostcién Hispanq-Ámeri-.

; o .  i  u:
) i3.o 'Gomo tal Comisario regio rea
lizará cuantas gestiones crea pertinen
tes al m ejor éxitO' de la Exposición, y 
j s  ;que el Gomilé estim e oportuno d is

poner y  requieran la  intervención del 
Delegado del Gobierno.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocim iento y  efectos. D ios 
’g’unr̂ '̂̂  a Y, E. m uebos años. Madrid, 
2G do 1922.

SANCHEZ GUERRA

ísenores Comisario regio de la E xposi
ción Hispano-Americana y  AlcaMe 
'PresidoTito del Ayuntam iento de .Se
villa .

JllélIbl'M

REAL ORpEN

Por Real orden dé 24 del corriente 
mes, el señor Ministro de Trabajo, Co
mercio' 6 Industria se diriige a este 
M inisterio de Gracia y  Justicia m ani
festando' que, “creado en aquel M inis
terio por Real decreto de '5 de Marzo úl
tim o el Negociado de Registro-ArchiYO 
central de Sociedades m ercantiles y  de 
com erciantes individuales, y  con el fin 
dé proceder a su organización y fun- 
cionam ientoí requiriéndose para ello 
eí niuy eficaa auxilio  y  cooperación de 
ios' Registradores de la Propiedad en 
las capitales de provincia, como encar
gados de llevar los P.egi-stros mercan
tiles, y el do los' Colegios Notariales de 
todos los- territoriós de España, pues 
-entre estas' dos entidades, en  uniím. de 
todas las. Cámaras de Comercio o In 
dustria, han de facilitar los datos ne- 
ces'ario-s a este Ministerio para qúe en 
él pueda organizarse y  funcionar el re
ferido -Negociado si ha de dar los biio- 
p-O'B resultados en beneficio de la eco
nomía nacional que al crertrie se pro
puso el -Gobierno',
■ M. el R e y  (q. ,D. g.) ha tenido a 
bie-n disponer que por ose Ministerio 
de Gracia y Justicia  se den las' órde- 
néo necesarias a  todos los Registrado- 
rósfde la; Propiedad de las'capitales de 
provincia de España y  a todos los D e
canos de los Colegios Notariales' para 
que unos y otros rom i tan a este Mi
nisterio. Jos'datos que Ies sean so-l.ici- 
iados con arreglo aJ modelo y plantilia  
que al efecto les serán remitidos.

Para' llevar a debido cum plim iento  
la tran^scrita Real orden, enearezco a 
Y. B; preste con el ma-juir celo el .s'crvi- 
C'io ■que se interesa  en la niisnia, siém - 
pro-que a ello no se opongan las d is- 
pociciopes especiales que regulan’ el 
ejercicio de las funciones sometidas al 
desempeño do uno y  otro Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y  efectos oportunos.

D ios guarde a Y. S. mmohoe año-s. 
drid, 2R de Abril de 1922,

QRDOÑE2^
. ‘\

'Señores Decanos de los Colegios Há* 
tariale-s y  Registradora- .Tx^^rcantile^

ip pk fiffi

REAL ORDEN 
Reimiitido a infoirime del Consejo dé 

Estado el exipediente relativo al r-ecur^ 
so de la Junta m unicipal de Eañobárez, 
■contra providenciia] de ese Gobi-ernu de
negando una tiraiisferencia d e  créditd, 
la Conilisión periinanente de dicho Altó 
Cuerpo ha em itido en e l  'mismo e l dic
tamen siguiente:

“Exctmio. iSr.: De Real orden comuñfe 
cada por eil M inisterio del digno 
de Y. E. ha sido troimiltido -a examten ¿é 
este Gons'ejo el adjunto- expediente, dé| 

éuai resu lta:
Que la Junta m unicipal de Baño'bárez 

ti^amitó expediente de transferenciá( 
de créditos^consignados para efectos-^  
m obiliario del Ayuntamiento, arboladef* 
anima les dañinos, aceras y Gimpedrái* 
idos y horno ipara la cremación de aní^ 
mnalles m uertos de enfermedades ■sosp'^ 
chosas con el fin de auimentar el siielf(®j' 
dei Beeretario y  los gastos por aiprové' 
cliam ientos forestales.

El Gobernador acorrió denc^.an Ja m** ; 
lorización para iransferencla ide cróc& 1 
tos s.oliGÍlada, visto el preceieto. del aiN 
tícuüo 41 de la ley de Contabilidad, • 

Contra esta providencia recurre etí 
alzada la 'Junta imunicípal,. suplicando 
se deje sin efecto, citando en sn apoyé 
las Reales órdenes de 27 de Diciembre 
de 1911, 4 d'o Enero y 8 de Octubre def 
1912 y  13 de Mayó de 1918.

La Dirección general dO'Administré 
eión proponé que sé confirme la proyb  
dencia ápelada y  se declare con cáráiv 
tc.r general en lá  GACnrrA que desde cf 
próxim o ejercicio econóiindco quedan 
prohibidas las transferencias.de crédifeb 
en los presupuestos' !de . las Diputack): 
nes y  Ayuntamientos, y  se deitominaráií' 
en lo ;sucesivo%úpíe'méntos de crédito^* 
Cita en apoyo de su  propuesta  
tículos .132 y  146 do la tley Muiiicipiaíi 
el iReal decreto de 21 !de Marzo de 1905 
y Real orden de 18 de Abril dél tnlisihéí 
año, el artículo 9.® de Ja iley de 19 ífe;; ■ 
Marzo de 1870 y la de 25 de JuniO'^ó 
igual año. Y. E. dispone informe oste\ 
Gonsqjo de Estado. • ■ ' ' • .

Considerando que, conformo al aí̂ - 
tículo 132 do la ley Municipal!, soií 
aplicables a los Ayuntam ientos las dî '̂  
posiiiOiones de la  ley general Ido
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cuanto no se opongan a 
)ey  tonieipal*

iGonsi-dorando qne la ley  ̂ de Gontabi- 
lédaá- p.íoliibe Jas ir.ansfe.nen.cias de eré- 
Iditos, y  que esta prohübicién, lejos de 
^er contradictoria con Jas disposiciones 
dé la ley Municipaíl, e^ confortiie es-’ 
■pedalmente con los p.receptas d e ios 
artículos 144 y  142v que o.biigan a  anu- 

los créditos no in
vertidos y  a íorniiar' presupuestos ex- 
tmo>rdinarios Piara cu.brtn atenciones 
¿ímpreyistas.
> jConsiderando que no puelde dedu- 
éirso lo contrario a esta teoría por la 
supuesta soberanía de los Ayuntamien- 
;tos a regular su régim en econó.mico, 
que ni es tan grande que no les obli
gue a bacer esta ordenación conforn-ie 
a'#rocedi:mientos preestablecidos, ni el 
precepto de la ley de Contabiliídad d ei 
Untado es sólo de aplicación para el 
Poder ejecutivo’, sino que las misifcas 

en las concesiones de créditos 
'so atienen para otorgarlo.s a reglas de 
prooedimienlo especialm-ente estatuí- 
das,.
 ̂ Gonsiderando que el recto sentido 

del artícuio 41 de la ley de Gontabiii- 
dad, en relación con el 142 de la ley  
Muméipai!, obliga a los Ayuntamieritos 
a detenniíin'ar Goncretamente el medio 
para cubrir los créditos extraordiná'* 
dO’S concedM'OS,

Ua Gomistón perim del Ooase-
30* de Éstado op ina:
14. ® Que procede conílrmain la  pro- 
yidenciá idel Gobe.rnadbr civ il de Sa
lamanca 'des es t i mando el recimso de 
alzada interpuesto por el Ayuntaimiien'. 
ío de IBañübárez.i

2.® Que so decilare de Real orden, 
con caaActer general, que, con form e, al 
i^ tíeu lo 41 jde la ley de. Contabilidad^.. 
és;tán proliibl^^^  ̂ transforeacias -de, 
c^éditó© .. a a^ .ítu los, aidícuiios ,ŷ  
conceptos,^,y que cuando ocurra 1-a ne- 
cesidad de hacer a l^ n  gasto para el 
cual ino haya Grédito  ̂ en .presupuesto, o 
sea insuficiente .el figurado, se instru-

acredita.’da la 
BGcesldad y  uirgencia dé la coiieesión,* 
m  figure en presupuesto el crédito ex
traordinario p S'Up!l'G!i.nteinto de 'crédito 
per l'Ob trámites’,y  'Conforme á Jos re- 
'quisilo-s de dicho artículo y  d e i’ 142 d a  
la^'oy .Municipal.” " ' ’  ̂ '

Y coníorinándose S. M. el Re y , 
(q, ID. g.) con el -preinserto d ictam en,’ 
se ha servido resoilver como en el miis- 
mo se propone.

D e Real orden lo  digo ^ Y. %  para 
sp cpnpctm,liento y  efecto^ eoBsiguien- 
tes, con devQlu'Ción del presupuesto y  

. expeidiente, 4e, la  tâ  ̂ die -aré-
J ito  denegada. D ios guarde a Y , S.

m uchos 'años. Madrid, .19 . de  ̂ Abril 
de 1922.

PINIEa

íBeñor Gobernador, civ il de la aorovincia 
de Salafman'ca.

i l l

RE/IL ORDEN
Visto el expediente de que se hai^á 

imlérito. .
■Resultando que D. Pedro Vita y  Go- 

dina falleció en la ciudad ¡de Roisário de 
Santa Fe, República Argentina, el día 
2-'5 do Julio  del año 1916, habiendo 'otor
gado íestamiento ológrafo, em e] que, 
después de ordenar varios legados en  
favor de sus paír-ientes y deudos y esta- 
blecíímáentos benéficos argentinos-, ins- 
fjtuyó ¡ob legados' sigu ientes: A la Go- 
■múna del pueblo de Oluj-as, España, o 
sea a .sus liabitantes, 100.000 pesos, 
más las 25 leguas de campo dei territO'- 
rio M isiones, •co.mpradtos' al Dr. Marti- 
noli paira que los hijos de mi pueblo 
natal los posean a prep-etui’dad', sin po.- 
clerlQ'S vender, y con su usufructo cons
tituyan y  {míantengan un buen colegio  
y lo ndantenigan con buenos p’rofesores; 
para una vasta .enseñanza y él resto que  
le:s ŝol;pe lo inviertan en mejor'as y 
compras de propiedades, en bien de 

: todos .los hijos del pueblo. Si faltaren  
■ al cuimplimiento do lo xro.r .mí dispues

to, pasaría este donativo a lo s  parien- 
te«s en  grado más eercanG- 1̂ donante., 

i Otro análogo al partido do Gérvera,
; provincia de Léridá, de 5'00><)00 pesos. 

Giro idéntico a la  provincia de Lérida. 
Otro 4 e  i.fifi0.0fi0.4é.pesos a Barcelona 
para que s!i4va para' toda' Cataluña, y,

; por útonío, otro. de igual .cantidad a 
j E-spaña para toda la Nación.

Resultando que díe los antecedenteis, 
que. de estas Fundaciones obran en  este 
Ministerio, solo el legado correspon
diente a lá’ últimia, b sea el! instituido  

i favor .dé España, ha sido-hecho efca; 
: tívov y¡ ^clasificada la - Eundaoíón por 

Real udecreto de 23 de Noviembre de 
: 1-920 y  Real orden de 27 del m ism o  
mes’. ■
. EesulLando- que el M inisterio d e  la  

G o b ern a ció n  ramitió. a este Ministelrio 
una ccimmikación" dirigida; a aquep D e-’ 
partaiménto: .por la  Ju ntá provincial de 
Benefioenaia de Lérida en 2 de Noviem 
bre tío 4921, en  la  que im!anifestaba 
que de los antecedentes que obraban en 
su poid-er resultaba que sól:0 .ei leigado- 
C’O rrespon d ien te  a -España de los insti- 
j,uídos por D. Pedro Vila y Godina había

sido' cobrado en parte y  clasificado^ 
oomo Fundación benéíico^docenté 
ticular, no teniendo no-ticia-s -dicha 
ta de que los dem ás légados íiayatii&ida.: 
clasifieados n i invertido m  importe 
nottnbre de la  Fundación en lám inas 
Ifansferibles, ni nombrada Junta d^  
Patronato, recnaisito-s que opina debott. 
ser cum|píido-9 pará cada uno de; los 
gados. . . "u

Resultando que la Direcoiónl g e n ^ l i  
de Adlmiinistración del Ministelrio def 
la Gobernación rem ite otra comunica*! 
ción de la Junta provincial de BenefihJ. 
cencia é a  Lérida, e-n-vla que s e  reprodu-i 
Ce k  antérior, -y’ añade que, según s.nsí| 
noticias, han sidó ya ■cobrados -los l-egaRj 
dos de D. Pedro Vila y Godina, y  anta; 
los perjuicios que ocasiona a la Benafi*| 
cencia la inactividad del capital y  ql,( 
riesgo que con la falta d e garantía  
p eciat so corre de que puedan^^penecer,] 
infonma que- debe resolverse con  ,othj 
genicia que se  adopten las disposiicio-f 
nes necesarias paira impadirlo.

Resultando de los - antecedentes 
documentos que existen en  el MinMe*. 
rio, que el pueblo de Olujas» (Léridá)^; 
oounlo legatario, ha sido representado;; 
en la testamfcntaría de D. Pedro Vita 
Godina por el jDr. Antonio de P. Aleir*.,¡ 

Considerando que, sagiin el artíciiloi; 
38 de la Instrucelón de 24 de Julio  
1913, los expedientes ¡se ref erirán  
pro 'á una sola Fundación, y  comoqulé^) 
ra que 'Cada uno de lo s  l-egados' instituid/ 
dios poír D.' Pedro Vila y  Godina en 
ver de la Beneficénoia constituyen una^ 
Inundación diferente, hay que 
expedientes separados para cada unttd 
d-e ellos, refiriéndose éste solam ente 
legado en favor derpueblO' Gluj-as í l 4̂ :  
rida). ■ ■

Gonsiderando que esto legado  
los requ isitos  exigidos en el artículíi;*;
2.® del Real dtecreto do 27 do iSeptiené^, 
-bre do 1912 para ser oonsklerado colm^ 
Funlación benófico-docente, que 
entendorsíe constituida oegéh ei ai"ttefe{| 
lo 10 del citado Real decreto desde 
ptemonto que se h a  acreditado su  
tencia, y  de él se tien o noticia oficíal^^ 
s.egún apaírece de los antecedentes qoié  ̂
hay en este iMinisterio. r I

Gonsiderando- que la álta m isión qu^  
al Protectoa’ado confieren las d ispqs^  
cienes vigentes que rigen la  creaeicltí^' 
funcionam iento y  desarrollo dé  
Fundaciones benéfico-dooentes, Protét^^ 
torado que ejerce por ministeriOi 
.ley este Ministerio de Instinicción pFÚSî  
blica, le obliga como ptriimer deber ia| í̂ 
excus-able el de velar por el aseguri^' 
m iento de los bienes que constitu^pé#! 
el capitail' de las imlisim'as, y  p 
tos se  apliquen en lá Jorm a que 
fundadores hayahi dispuesto para
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se cumplan los fmcs fundacionales.
Ckmsidérando que para pod-er dar 

íeumplimiento ál artículo 11 del Real 
decreto- de 27 de Septieimíbre de 1912 
precisa que exista un Patronatio' que 
pueda realizar las diligencias y  opeim- 
cioncs conducentes a la realizacidn de 
Ic ordenado en dicho precepto, y  no 
hahieBdo noímbrado el funldador el> Pa
tronato que ha de ostentar la  represen- 
t<fi'Cídn y administración de la Funlda- 
ción, conTesp'onde su nombramiento, de 
acuerdo con lo d ispiiesto en el artícu- 
ilo 3 °  dlel IReal decreto de 27 tde Sep-: 
;tieimbre de 1912, en armionía con el air*- 
iícitk) .13, núlmero ¡8, letra  B, del ¡5.o de 
lia Instrucción de 24 de Julio  de 1913, 
'Cd M inisterio (de Instrucción pública y  
jBellas Artes, puesto que no se conocen, 
pangue no las detegmíinó e l testador, los 
•indÍYÍdiios llamados a desempeñar el 
Patronato.

Considerando que para cum plir acer
tadamente su m isión  el Ministerio, iden- 
tro  de las am plias facultades que tiene 
para confiar el Patronato a las Autori
dades o pe-rsonas^ que esiianle convenien- 
;tes, debe elegir aquellas que por su  
'pirestiigio y  '.honoírnbilidíaid afrezcan más 
g a ^ n tía s  de satisfacer fielm ente y  con 
m ás celo y  d iligencia la voluntad del 
íundadar, y  teniendo en cuenta que el 
degado está conferido a favor de los ha
bitantes del pueblo de Olujas, es evi- 
fedento que el Patronato debo recaer en 
la  representaci'ón legítimla del Munici
pio, asistido de aquellas personas que 
■puedan con su  consejo y  experiencia  
ser una garantíá dle acierto para el des
empeño del Patronato, y en tal sentir, 
parece lo m ás acertado designar al Al
calde de OluJás, al Sindicó de su  Ayun- 
tajmíiento, a un Vocal asociado de la 
Junta m unicipal, designado por insacu
lación, el -Güira párroco y  el Juez muni- 
2ipal, siendo Presidente el primero de 
ios oitados, o sea eií A lca ld e ..

(Oonsiderando que la  prim era obllgá- 
^ión que incumbe al Patronato es, aca
tando las órdenes que el PIrotectorado 
dicte, en cumplimáento estricto de las 
deposiciones legales citadas, proceder 
al aseguraimliento del Capital fundacio- 
líál, y  tenienjdio- en cuenta que éste, se- 
;gún lacliáusula testam entaría de la ins-; 
iltueión, se  compone de 100.000 pesos 
eii m etálico y  las 25 leguas'jde cam po 
del territorio Misiones„compradas por 
el causante al Dr. Mártinoli, son d ife- 
i?eiiées las medidá.s adoptadas para cada 
mia de los bienes citados^ por lo que en 
manto al metálico, debe reclaimbrlo el 
Pallronato de su poseedor actual, y  así 
5ue so  haya hocbo cargo del m ism o  
'"unvea*tirlo, sin dilación inexcusable, en 
qtá lámina intransfoiublc, a nombre de 

y_ en ^tianto a los bienes!

inmuebleiS, foinmjaH2 ar inápidlaimieínte su  
titu lación  a narobre de -la Fundación, 
según 1)0 ordenado en e l  artículo 13 del 
mencionado Reaf ¡decreto-, hasta que se 
decida lo que en definitiva haya do rea-- 
lizarse, aiimo-nizando la voluntad del 
testador con -los term inantes preceptos 
de las disposicioíiies legales, dando 
cuenta a este  M inisterio, con la ui^’cn-? 
ciá que el* caso r-equiere, del iresultado 
de fíUs gestiones.

Considerando que la Junta provincial 
de Bencficenciá dle Lérida, én cumlpli- 
iniiehta de los jd-eberes que le  están im̂ - 
puestos de ayudar ^  las funciones del 
Protectorado, debe procurar por cuan
tos mediots lo conceden la Instrucción  
vigente y  demás disposiciones legales', 
que cuanto antes le sea entregado al 
Patronato e l importe del legado que 
constituye el capital de la Fundación, 
dando cuenta a la Superioridad de las 
gestiones que para ello realice y  el 
éxito  obtenido.

•Gónsiderando que para .coadyuvar 
la-acción de la Junta provine i al y  re
u nir el m ayor núm ero de datos y  an
tecedentes necesarios' conducentes a la  
persecución y  aseguramiiento de los 
bienes* fundacionales, se debe interesar 
del Ministeido de F ilad a  que, por m e
diación de los Agentes -consulares o di- 
ploimíáticos de la Nación -en la Repúbli
ca Argentina, reclame al Dr. Antonio 
de P. Aleu, representante que ha sido 
del pueblo de Olujas en la testam enta
ría de D. Pedro Vila y  Codina, una rela
ción del importe exacto del legado ins
tituido a su favor, se,gún la liquidación  
definitiva del caudal relicto-, persona a 
quien se haya hecho la  entrega, fecha  
de la m ism a y  cuantos comprobantes 
y  cuentas justifiquen estos extremos.

Gonsiderando que es atribución del 
Patronato redactar los Estatutos por 
que ha de regirse el funcionajmliento de 
la Funjdación, paira lo cual se ha de 
ajustar ía lá voluntad del fundador, es- 
tabl-ecida en su ^testamento, y a las 
disposiciones vigentes, debiendo ser 
aprobados los'E statutos así redaetados 
poir el M inisterio de Instrucción públi
ca, -á; propuesta de la Junta provincial 
de Benefi'Cencia de Lérida, según los 
artículos 5.*̂  y  14 d é la  Instimcción.

Considerando 'que, según el artícdlo 
39 de la Instrucción vigente, s*e debe 
incoar, desde luego, e l expediente de 
Clasificación, para lo que es necesario 
reclamar al Patronato la rerñlsión de 
los documentos a que se refiere e] 
tí culo 42̂  téjfdenánclose, además; con  
objeto de -evitar trám ites inútiles, que 
retrasen el funcionamiiento n-or;íntal de 
la Fundación, que para cum plir el ar-, 
tículo 43 se concede audiencia a los re
presentantes dé la Fundación -e intere

sad os en  síus ben-efrcios por un plazo de;, 
quince días, y  que una vez que Yiayai 
tran^urrM o e l  plazo señalado, y  
niendo en  cuenta la s reclam aciones pre,* 
.^ntadas, s i  las hubiere, omita inionrpq 
la  Junta, provincial. /

En su virtud,
5. ÍM. el llEY {q. D  g.) se  h a  seivicío 

disponer:
 ̂ 1 Que ^e tenga pór comlituída líí
Fundación “Pedro Vila Codina”, en
Olujas (Lérida). ¡

Que se  nombre é l Patronato, 
que ostentará su  representación, conv 
puesto del Alcalde de Olujas, coimn 
Presidente; el Síndico de su Ayim ta- 
mi-oñte, un Vocal asociado do lá  J u itlá  
m unicipal, designajdo por insaculación;' 
el Gura .párfoooo y  e l Juez im inicipah- ^

3.® Ordenar ai Patronato que reclaA 
m e el im porte en m-ctóüco del legado 
que cou stilu ye el capital de la Fundad 
eión do su poseedor actual, y  así que? 
se haga cargo d d  mismo, lo convieríia, 
sin  dilación inexcusable, en una bimi- 
na intransferible, a nombre de la Fun.^ 
dación, y  que farimallce rápidamente lá 
titu lác ión d e loslnim iiieblespertenecien
tes a la F-undación, según lo di.svpuesto 
en e l artículo 13 del Real idecroto de 27̂  
de Septiembre de 19j2.

4.° Ordenar á la Junta rrortiicial dé 
Beneñ-concia’ de Ijérida que pnocure por, 
cuantos medios le conceden la Ilistrnc- 
bión vigente y  ideimiás disposiciones le^ 
gales, que cuanto antes ]e¿«»ia erJrtgado' 
al Patronato el importe del legado, dam 
do -cuenta a la Supc'rioridad de las gcs '̂ 
fiónes que tpara olio ireal«ce y  el éxito  
cbtenidc. ' 11

5.0 Interesar icM 'Ministerio de Es> 
tado que, por mediación -de los Agen
tes consulares n d-:n]o.míático9 de la Na-- 
ción en la Repuie sa Argentina, reclame ' 
al Dir. Antonio de P. Alen, re,pre?^ntan-i' 
te  que ha sido dcd pueblo de Olujas eh 
lá testaimíentaría de D. Pedro- V ila Go^; 
dina, liña relación del importe exacto 
del legado instituido a su fa\^r, segiiif 
la liquidación definitiva del caudal re
licto, persona a quien vse ¡haja hecho lé  
entirega, la  fecha de la ímáama y cu.anlx)s; 
com probantes y  cuentas 4ustifi.quen es-j 
tos extrenáos. - i ''

6.® Que por el Paíronátó se  prceed^ 
á  lá redacción de losF^sbíiÍAd^sfepor qiio 
se ha de regiip el funcromiímicnlo de 
Funjdación, ajustándose t  la voluntad 
del testador, estai'}}ecf:$a en su tesíá'  ̂
miento, y  a la^ d i^ o s í ciernes vigente^* 
som etiéndose, a propuesta -de la  Juntá-' 
provincial, á la ap-robácíión de este. Mi-," 
nisterio. ;

7.0 Qué se incoe, desde luego, el ex-' 
podiente de clasificación ordenado en, 
el artículo 39 de la  Instírucción vigen-’ ■ 
.te, reclamando al Patronato la remisi.óií -
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áe ^ottímieíntos a  que se refiere e l Sr- 
^ t í lb  42.

<]ue i>ara ctunpHin el artículo 43 
S e la  Instrucción de 24 de Julio de d913, 
S e  conceda aufdiencia a ios represen tan- 
lies do la Inundación e interesados en 

beneficios por un .plazo de quince 
^ias^ y  so oi'dene a la Junta provincial 
fio-Bcnoficencia'de Láriídu que, una vez 
;^o  'liaya! transcunrido ej plazo señala- 
& ó ,y  teniendo en cuenta las reclaina- 

^^iunes-pre^ntadas, si las hubiere, em i- 
Ja el informe preceptivo.

Do Real orden lo digio a V. I. para 
$ti conocimiento y  dem ás, efectos. D ios 
güardé á  V. I. m uchos años. Madrid, 
j?^,de Marzo de 1922. ;
í  ̂ SILIO

j^eñor Subsccrétario do este M inis- 
';J,erio.

l í N Í S T E R I O  DE T R A B A J O ,
COMERCiO E LTOSTRIá

KBAj; OBiDEN
Gíno. De acuerdo con el infor- 

tec del Negociado correspoTídiente y  
con el dict^^men de la Junta consultiva  
íflójSe^rds,
í S. M. el R e y  (q. p .  ¡g.) se ha servido 
® sponcr ¿que ^e aprueben los modelos 
de pólizas para el seguro do Iranspor
le s  terrestres presentados por la So- 
jcied^d anónima de Seguros “La H is
pana’V transpoidos, Madrid, por ajus- 
íarse a h>8 p^ei(^eptos legales y  regla- 
im íta n o s  vigentes.

Lo que do Real orden comunico a 
3L J . para su conocimiento y  demés 
jefecids. D ios guarde a V. I, muchos 
Mñosf. Madrid, 8 de Abril de 1922.

i CALDERON

^efiOT Comi&arió general de Seguros.

to lH IS T M C IO N  CENTRAL'

MIHISTERIO DB GHáCIÁ ¥ JÜSTíClá

4 SUBSECRETARia f

,^rnos .establecidos en el nárrafo cjp 
f o í  1 del Real deere-
por el de a modificado

TrZ Q  ̂ ® cíe 1914.
prescntó-

decreto, dentro de>l plazo de treinta días 
rraturales, a .contar desdo la publica
ción de este anuncio en l a  G-a g e t a  d e  
M a d r i d .

Madrid, 26 de Abril de 1922.—El 
Subsecretario, Justinc Bernard. ; ,

mUEOClOn <SEmEHAL DE LOS'B£- 
ÍSISTBOS Y íDEL PJOTAmiADD

Timo Sr.. S. M. el Rey (q- D. g.) ha 
tenido a bien autorizar la Asamblea 
que para los días 25 al 27 de Mayo 
próximo tienen proyectado celebrar en 
esta Corte los Médicos del Registro c i
vil. Asim ism o «se ha servido disponer 
que los Módicos del referido Cuerpo 
que deseen tomar parte aquélla re
mitan, por conducto de V. I., con su 
informe y  coa quince días de antici
pación .a la expresada fecha, un cuadro 
de sustituciones, a fin de que pueda  
ser aprobado por esta Dirección gene
ral y quede el servicio debidamente 
atendido.

/De Real órden com unicada por el 
señor íMinisirc con fecha 17 del co
rriente lo digo a V / í. para su , conoci
miento, el dé los Jueces naunáclpaies y  
Médtco-shiei Registro ^ iv il  y  fines';óx- 
presados. Dio:? guarde a  Y. I. m uchos 
años. Madrid, 21 de Abril de 1922'.-—; 
El Director generai, V a ., el Subdirec
tor, ií?. Carrasco y  éanchez. ..
Señor PresideYite de la Audiencia te

rritorial d o ...( V

S IN ÍS M  BB SACÍENBÁ

DlHECOSOSy Q E U E m L ,  DEL TESO
RO PUBLICO Y ORDE^JAüIOiy GE- 

^EHAL DE PAGOS DEL ESTADO
Habiéndose extraviado en la In- 

ten m n ción  de H acienda d e L ogroño  
un resgu ard o  ta lonario  jeíxpe di do por 
la  C.ají4 gAneral die Depó-sito*s, en  4 
de .Febrero de 1919, con los n úm eros  
241.570  de entrada y 93.941 de re
gistro-, correspondieritie ail d epósito  
de 31.000 p ese ta s  n om in ales en D e u 
da am arííizable .4 p or lO'O, co n stitu i
do por D. José María Santaólalla To
rres a disposición del Delegado de 
Haeiielnda de L ogroño y para servir  
de g a ra n tía .a  D. M anuel S an iao la lla  
ünceJa, en el cargo de R ecaudador  
de Gontrlbucione^ de, la Zona de M u- 
rillo de Río Léza, de dicha provincia, 
se previene a la persona en cuyo poder 
se halle , q ue lio< pqois'ente en es ta  
D irección  gen era l; en la in te ligen cia  
de que es tá n  tom adas las precauicio- 
nes oportun as para  que no ,se en
tregu e el refeiudo de/póstto s*ino a 
su  leg ítim o  dueño, quedando d ich o  
resgu ard o sin  n in gú n  valoir n i  e fec 
to tran scu rrid os q u e .siean dos m e
ses' desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  
Boletín O fic ia l áe estüi provincia sin  
haberlG preSjentado, co n  arreglo/ a lo 
d isp u esto  eíi el artícu lo  41 del Re*- 
glam en to  de 23 de A gosto  de 1893.

Madrid, 27 de Ahriil de 1922.— El 
D irector general, Ju an  RócLmas. .

M IN íSM  DE U  fiOBEENACléH

DmE€0 §0 N GENERAL DE ADflflí# 
I^TSTHAÜiON

Instruido el expediente especial qUe" 
determ ina el artículo'67 de. la Instruc- . 
ción de 14 do Marzo de 18-99, se c itá ,' 
en cum plim iento del trámite p rim ero’ 
del 57 de dicho, texto legal y por un  ̂
plaizo do vernte días-, a los represem  
tantos e intere.sados en los bcnefictoB I 
de la fundación Asilo Felipe Ochoa^; 
instituido en Cervera del Río Alhama^ j 
(Logroño'), ¡a fin de que fo-innul3n las-¡ 
reclamaciones que es-timen ]>ert]nent.3̂  ! 
a sus derechos con reilación a la venta - 
en pública subasta de siete fincas riis- i 
ticas, radicantes en término municipítl 
de dicha villa, y dos urbanas, en S e - • 
govia, para lo' cual y  durante CU7/0 pía- ; 
zo tendrán de manifiesto el expedí ente J 
en la Sección del íramo de este Minis-* 'i 
torio.

Miadrid, 28 de Abril de 1922.— El D i  ̂
rector general, Marín Lázaro- . .

MINI3TE8Í0 m  INSTRÜCCiéN PCBUCÍ 
- IBBLUS ARTES

DIREC0SO7I GEl^ERAL DE P H i m l - , 
BA E m E m n z ik

H. M. el Rey ,(q. D. g.) ha tenido a * 
bien nombrar, en virtud -de concurso ; 
de traslada, Inspector de Primera en-:' 
señaliza de Sevilla a D. Juan Lc/pez Ta- 
mayo y  Moral, número 39 del Escala- r 
fon últim am ente publicado, que actual- j 
m ente deí^empeña el cargo de In sp ec-; 
,tor Jefe  de Primera enseñanza de ki 
provincia de Tarragona, . / j

D e Real orden comuhicadk por el se
ñor iMinistro lo participo a Y„ S. para:; 
su conocimiento y  efectos. Dios guar-, 
do a Y. iS. muohosi año-s. Madrid, 11 dcv; 
Abril de 1922.— E f D irector general,.] 
Enríquez..
Señor Rector de la ITniversidad de Se-?.- 

villa.

En virtud Óe lo dispuesto etí la Rea?| 
orden de 6 de Febrero de 1918,

Esta Dirección general ha acordaddí r 
I.*" Que se anuncie a concurso dé i 

traslado, por térm ino de veinte diaé - 
naturales, a contar desde la publicacióti i 
de esta orden en la G a c e t a , la plaz‘a | 
de -Profesora numeraria de HisíGiria,- 
vacante en la Escuela Normal de Maesi*-» 
tras de Jaén. |

|2.® Sólo podrán aspirar á dicha pIáJ-'|. 
za- por el presente concurso las Profo-l 
soras numerarias de las Escuelas N o r - i 
m ales de Maes-tras adscritas a la Sec-  ̂j 
ción de Letras, y  que posean el título f 
profesional correspondiente, requisito^ 
indispensable que habrá de h acerle!  
constar en la hoja de servicios de cada^ 
Profesora concurrente, no admitiéndo
sele como tal en câ 'O contrario. Tam
bién podii'án acudir las Inspectoras de 
Prim era enseñanza que lo sea-n co m o - 
Maestras No-rmales procedentes de la í  
Escuela Superior del Magisterio. ‘ ' u 
- 3."* El orden de preferencia p a ra lá r  
resolución de este concurso será él se - <
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ereto de 3-0 de Agosiio de i9 iA , que ueoav 
ganiza las Escuelas Mérmales.

A*° Lias aspirantes han de presentar 
sus instancias en este Ministerio den
tro del citado plazo improrrogaíble de 
vein te días, acompañadas de sus hojas 
de m éritos y servicios y  por conducto 
de SUS' Jetes inmediaÍ04S.

Lo que participo a Y. S. pára su co- 
inocimiento' y efectos. D ios guarde a 
Y, S. muchos años. Madrid, 19' de Abril 
de Í92i2.— El Dirc'Ctoir general, EnrE 
quez'.
Señor Jefe de la 'Sección 'de Enseñan-, 

zas del Magisterio.

Por fajllecimieiito de! Auxiliar do 
Cienciás de ta Escuela f^ormal de Maes
tros de Barcelona, D. Erancisco A. Vi
gas íligau, ha quodaido vacante una  
plazia en el EoCálafón de Auxi^.'ares de 
Escuelas' Normales de Maestros y  el 
suelda corresipondiente de -1.000 pese-  
la& que disfrutaba el referido Auxiliar, 
por lo que,

/ M. el Rey (q. D. g,) ha tenido a 
bien disponer que se den Ic'S ascensos 

;dc escala reglamentarios, y cu su con."
.secuencia, qiic D. Gabriei del Valle Ro- 

idrígucz. Auxiliar de Letras; de. la Es
cuela Nonniaí de Maestro-s. de Madrid, 

'.pase a oicirp'ar ol nú .mor o 2 del citado 
ÍEscalaifún y a percibir la gratiñcaGión 
tanual de 4.000-'pesetas y 500 pesetas 
Añiás' por resi-dencia;. que D. Fioa^enció 
;J>nsalo y Uroz,. Auxiliar dé Letrá-s de la 
■Escuda Normal de M'aestrois de Nava- 
-rr-a, ocupo el n^iíinero 8 del Escalafón 
y perciba la- gratiñcáción anual de. pe- 
■sictas 3-500', de cuya cantidad le abo- 
''■mará la Diputáci.ón de dicha pro-vincia 
tmil pesetas, y el rosto le será Sctiisfe" 
toho' con cargo al Esiedo; que D. José 
María Pailardó Roig, Auxiliar de Cien- 
'^ias de la Normal de Maestros de Ya- 
dencia, .pase, a ocupar el nóime.ro .20 del 
'Escalafón y  a percibir ia gratificación 
•anual de 3.000̂  pesetasg que D. José 
íÁranda Luna, que lo- es de C i ene i a.s de 
vJa Normal de Córdoba, o.cupe -el,núme- 
.ro: 44 del Escalafón y perciba el sneido 
tanuai de 2.500 qiesetas, y que D^ Yi- 
■%enie Sfírrano Ovín, que desempeña el 
«árgo de Auxiliar de'pedagogía de la 
i5&cuél>a Normal,do Córdoba, -ncsea dis- 
fiaitar la gratificación anual de 2.000 
gpesetas; sueldOxS y cafegoría;s que per- 
'^fbirán y disfrutarán coda uno de los 
^interesados á partir del día 8, det mes 
•actuaf , fecha siguiente a. la del falleci- 
ifniénto del Auxiliar que motiva la va- 
"tante. r i- ’ ^

¡Do. Re-al oréen comunicada por el se-̂  
tí-or Ministro lo participo a Y., S; para 

'conocimiento' y  derq-ás efectos. Dios 
■^rarde -a Y. S- muchos años. Madrid, 
t^  de Abril do i9 2 2 .—EI Director gC" 
; ^ a l ,  Enríquez. . .
.¿^eñor Jefe de la  Sección de Enseñanzas 
t del Magisterio.

ó fimo. S r .: En el expediente de rev i-  
Isióii d ol Maestro «11811 tu ido d e la E s
cu e la  'nacional de Humanes (iGuadala- 

tra), D.' ApoIonio Fernández Y iñue- 
;la Comedón permaneríte del 'Con

cejo  de Instruc-ción pública ha em iti
do el 'siguioiRe informe:

■“Yisto el expedientei incoado aóins- 
^ancia -del Inspector provincia^ de Glaag 
lalajara, pro-poniendo la  vuelta al se\u  
^cio activq de la  enseñanza del Maes-,

tro de Hu.manes D. Apoionio Fernán
dez Yiñuelas, que íu é  isustituído- por 
iímiposibilidad física, en virtud de la 
orden del Rectorado de la  Central de 
21 dio Novieiíihre de 1908: 

iRes-ultando que en v isita  girada por 
la Inspección a la Escuela de niños de 
aquel pueblo, se apreció el estado de
ficiente de la enseñanza, debido a  los 
frecuentes cambios de Maestros que, 
sin  com petencia probada se nombraban 
para sustitu ir ,al propietarioi de dicha 
Escuela Sr. Fernáíidez Yiñuelas, y  que 
estq Maestro llevaba una vida que ha
cía sospechar habían desaparecido las 
causeas que m otivaron su sustitución: 

Resultando que se  acompañan a esto 
expediente tres certificacionés m éd i
cas, en  las que se hace constar que el 
mencionado iSr. Fernández Y iñuelas no 
padece enfermedad alguna que le im 
posibilite para el ejercicio de su fun 
ción d ocen te: ;

Resultando que el ^Negociado' y  la 
Sección del M inisterio proponen se 
obligue a D. Apoionio Fernández a re
integrarse inmediataráente -a su  E s
cuela:, y  que de no hacerlo así se for
me el oportuno expediente gq.bernati- 
vo, a fin de depurar las responsabili- 
da-des a que h a y a  lugar, siendo de opi- 

'niótn, 'además, que s e  d icte una dispo
sición -de carácter general, encargando 
a laig Inspecciones revisen todas las 
sustituciones, por imposibi.iidad física, 
que lleven un año de concesión, y for
malicen los expedientes de reh-abilita- 
ción conforme ál artículo 143 del Es
tatuto -general del Magisterio, respecto  
de los Maestros y Maestras sustituidos, 
que esté. comproba.do se hallan con ap
titudes para Aponerse- al frente de sus 
Escuelas.: , •

Gonsiderando que no existen en la 
actualidadM os motivois que Justifica
ron la  sustitución  de D. Apoionio F er
nández: ' :

Considerando- qu e esto .fvl a es tro cueiL  
ta cincuenta y ocho años de edad: 

Gonsiderando lo dispuesto en el ar
tículo 143 del Estatuto general del Ma
gisterio,  ̂ '

Esta Gomisióíi, de á:cuerdo en vun 
todo con ni parecer que el Negociado 
del M inisterio expone en su nota, en
tiende que debéri acordai^ñ las reso
luciones queden ita m ism a so proponen, 
estableciendo la debida colaboración 
de las Inspecciones en el cáso. d e no 
residir en el distrito del Inspector el 
Maes tro sus ti tuído que sea objeto de 
expediente de rev isión .”

Y eortformándose B, M..mi Rey (que 
Dios g^iarde) 00ri el preinserto dicta
men, se ha servido resolver corno en 
el mismoí se'propone. - ,

De Real o-rdens-comurucadá por ex 
señor M inistro lo participo a Y. T. para 
su conocim iento y  demás efectos. D ios  
guarde a Y. I. m iichos año>s. Madrid, 
Í7 de A bril de 19,22.—-El Director ge
neral, Enriques. , ; ' y
Señor .iR-acíor de la Universidad Gen- 

Iral, Srés. Ordenador de pagos por 
obUgaciones. de este Ministérió, ín s -  
p e c t o  provincial de P r im e r a ,en se-  
fíanz a el e Guadalaj ara, Jofe d e í a Séc- 
ción adminis-trativa; de- Priraerá en 
señanza -de dicha provincia y  don 
Apoionio Fernández Yiñuelas, .Maes„ 
tro sustituido de la Escuela de Hu- 
inan-es.. *

-En cum'p-Iimiento de la  Real ordeaíi 
de ésta fecha, dictada com o cón'secuem< 
cía del expediente de revisión incoade 
al Maestro sustitu ido do la E scuela na-* 
cionai de Humanes {Giiadalajara) doq 
Apoionio Fernández Yiñueias,

Esta D irección general ha aco-rdadcfg 
Que por todas lasi Inspecciones provir¿  
cíales y  de zona -se revisen ¡las susffi 
tuciones existentes, entendiéndose io s  
das las que han transcurrido un aíta  
desdo su  concesión; y  las JMaestras y  
Muestres que s e . dem uestre que eŝ j 
tán aptos para ejercer sus cargos, vuel
van al servicio activo de la enseñans 
za, previov el oportuno expediente do 
rehabilitación incoado con arreglo af 
artículo 143 del Estatuto general del 
Magisterio; y  para que teRga mayor, 
eficacia aquella 'Soberana disposición^ 
que se establezca la debida coloboráí^ 
ción de las Inspecciones en e l caso de 
no residir en el distrito d-el lnspectar, 
o Inspectora el IMaestro su stitu id o  Q 
la Maestra sustitu ida que sea objeto' 
de expediente de revisión.

Lo que participo a Y. B, p arasol 
fiel y exacto cum plimiento. D ios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid, 115 
de Abril de 19-22.̂ —El D irector gcnen 
rail, Enríquez. /   ̂yf
Señoras Ini37>ec-toras y  señores Inspec-? 

[ores de Primera enseñanza provim  
d a le s  y de zoíiia. ^

En cumpli.rniento de lo dispucs'to e% 
él artículo 9.<> del Real decreto dé 35 
de Enero de 1920, , ^

Esta Dirección general ha acorda.cP5 
anunciar en concurso de traslado- critrq 
Au xiil i ares d e Esc u el as N ormal es de 
Maestros, la plaza de Auxiliar de ISK 
Bección de Ciencias do ia Escuela Noív, 
mal de Maeslro-s de Barcelona. / 

El orden ríe preferencia .para la re^ 
solución de este concurso .será el dos 
terminado por la mayor ahtlgüedad 
que' respectivam ente .tengan en el car-* 
go de Auxiliar en propiedad los con-* 
currenies, qicienes présentarán sus ins
tancias en este ,Centro directivo, acom-, 
pañadas de sus hojas de m éritos y sei> 
vicios, dentro del plazo improrrógablc 
de vein te días, a  contar désde la \xh 
serción d o  esta orden en la G a c e t a , de, 
bien-do rem itir dichos documentos moíi t 
conducto de Ia.s D irecciones S e  lo« 

;-€enürosí. donde sirven. / ;  ̂ -
Lo qué párticlpo a Y. B. para su cd-* 

nocimiento' y efectos*. Dios guarde a 
V. B. muchos años, Madrid, 20' de A.bril 
de .1922. —  El DiTOctOr general, 
ríquez.
'Señor Jefe de i a Sección de Enseñáis 

zas del Mágistério.: t

DIREOOiOiy CIE?ÍEEkL DE Q B ñ A S  
PUBUfíftS ■

SECCIÓN BE' AGUAS

i Tr abajos hidráulicos, A,
S,. M, el EeyAq^ D, g j  ha._í€ymi^jí

bien: ' - - - -  ; -
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< aprobar, para el actual trim es- 
la si.^ iou te  distribueión del cré

dito del éapítulo 1^, artículo l.o del

Presupuesto de obligaciones de este 
Ministerio, correspondiente a aforos, 
observaciones y  previsión de crecidas :

D ivisión cTel E b ro ..............
ídem del Pirineo Oriental.
Idem del Júcar ........>........
í  dem del Segura ......... ....
Idem del S a r d e  España..., 
Idem del G uadalquivir......

ídem del Duero .
ídem del Miño........
'Bección de Aguas. 
Romeinente  ...........

Total.

Concepto 
; primero

Concepto
segundo

Concepto
tercero

5.000 3.500' 2 .200;
3 .500 3.000 2.2001
5.500 3.000 3 .700

r 2.200 ' 1.000 1.500
500 200 400’

*: 2 .000 1.500 1.700
r 2 .000 2.000 2 000̂

2.500 1 .200 2.500*
3 .700 2 .200 2.300;

, 1 .700 600 1.300:
^4.900 2 .500

r 2 .285 65 862,50

30.885 23.165 23.162,50

' 2."» Disj3oner se líbren las caiitida-- 
des que quedan consignadas en la a 
Jerior di^sü’ibución. "

De orden del señor Ministro lo digO' 
laT. S. para su conocimiento y  efectos. 
Dios guardo, a V. S. . m uchos años.—  
Madrid, 11 de Abril de 1922.— Ê1 D i
rector. general, Gálvpz Cañero.
Beñor Ordenador de pagos por obliga

ciones do este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien:

I.o Aprobar para e l  actual trimestre, 
la s igu ien te  distribución del crédito del 
capítulo 16, artículo 2.<> del Presupum - 
to de obligaciones de este M inisterio, 
córrespondiente a estudios de obras h i
dráulicas:

Div is i(5n del Ebro ............
ídem  del Pirineo Oriental...
írlom del Júcar.;......................
Idem del iS e g u ra   .......
Idem del Bur do España......
Idem del Guadcilqüiyir.......
ídem del Guadiana... , . . . .
Idem del Tajo.................. .
Idem del D uero  ...........
Idem deDMiño...^  .........
Canal de Castilla (sondeos). 
Revisión del p la n ... .................

Total.

Concepto Concepto Concepto
primerÓ segundo tercero '

;; 4.500 2.200 4.800
3.000 1.500 4,000

, 3 .000 1.500 4.000
1.500 1.300 3.000
5.000 2.000 5.000
2.000 1.100 3 .000
2.000 1.100 2.500
2.700 2.000 3.800
4.000 2.500 8.500

, 3 .000 1.500 1.900
3.500 7 .000 1.500
3.300 1.300. 8 .0 0 0  ‘

37.500 25.000 50.000

 ̂ Disponer que ©e libren las can
tidades que* quedan consignadas en la 
anterior distribución, 
g De orden del señor Ministró lo digo 

pa.ra. su conoGimiento y efectos’. 
,Dips guarde a Y. S. imuchos años. 
Miadrid, 11 de Abril de 1922.— El D i
rector general, Gálvez Cañero.

Ordenador de pagos por obliga- 
'^Jones de este Ministerio.-

BIJO, CftiSECIO

'•Habiéndose padecido un error ma- 
iternal en la jinscrc’ión del Reglamento 

, P^^’v í̂sioinal para el .servicio "de Ins- 
pocción con arreglo a los preceptos d-e 
ia  Jev reformada de Accidentes , del

trabajo de 10 de Enero de 1922, apro- 
bádo por Real decreto de 21 del actuj^b 
publicado en la G a c e t a  d e l  día 22, se 
inserta de nuevo debidamente recti
ficado. , '

REGLAMENTO PROYIS-IONAL PARA 
EL SERYICIO DE INBPECCIGN CON 
ARRBGiLO A LOS PRECEPTOS DE LA  
LEY REFORMADA DE ACCIDENTES 
DEL TRABAJO DE 10 DE ENERO 

-  DE. 1922
Artículo 1.® Consignándose en el ar  ̂

tfeulo 20 de la ley que los Inspectores 
del trabajo .s’̂ ñalarán las infracciones, 
se entenderán que tienen capacidad 
para esa acción: \

A) Los InspectoK^s "propiamente 
dichos. '

B) Los Auxiliares de/ los Inspec
tores.

€ ) Las Comisiones Inspectoras do 
ías Juntas de Jleformas .Sociales*

Artículo 2.® Las actas levantadás^
por los Inspectores del Trabajo al .se-¡ 
ñalar una infracción, se considerarárr ‘ 
documentos con válor y  fuerza proba-f 
torios, salvo dem ostración en con. > 
trario. " ' !

Artículo 3.** Las actas levantadas ]
por los funcionarios Auxiliares de la> 
Inspección, adiquirirán igual valor y  I 
fuerza que las anteriores, desde el m o - ' 
m entó que lle\mn el conform e del Ins- ( 
pector, Jefe inm ediato del Auxiliar. !

Artículo 4.® Las actas levantadas;
por las Ck)misiones inspectorías de jas] 
Juntas de Reforman Bóclales, adquirí-/ 
rán valor igual a las que levanten jo sj  
Inspectores, siem pre que se refieraáj 
taxativam ente a infracciones de pro-;

• CeptOiS legales, cuya inspección esté 'en.r»J 
acomendada a las Juntas de Reformífii 

Bo-ciales, y  que ,1a presentación del 'actai 
al .JuG-z sea autorizada por las misimas^i

idéntico valor al expresado -pana la»; 
acta^ levantadas por las Gom isioneS  
mfeipectoras, se otofgaTá a  la's connxnl-*j 
oaiciones’ oficiales de to s  Alcaldes pre- í̂ 
sidentes de las Juntas locales de Ré-- 
formas Sociales en  que éstos tfansnal*»? 
tan acuerdos de los’ referidos orgatiiSk; 
mos en los expedientes que ,se fraiplv  
ten por infracción de las leyes soí5&r>' 
les, atribuidas reglam entariam ente at' 
conocimiento de las Juntas*, y  como 
saltado del ejercicio de la acción  
blica. .

Artículo 5.® Al acta il& in fracció ií' 
acornpafiará el Inspector u n  oficio que; 
consistirá en la exposición suclniia , 
hecho, el artículo p  artículos de la ley, 
infringida por el patrono, -y la pena^. 
lidad que corresponda. Al señalar osta,' 
penalidad, se tendrá en cuenta por ell 
Inspector, dentro del lím ite m áxim o y; 
m ínim o de cada ley, las circunstancia», 

Ja condición ..social del patrcís ; 
no, !la industria de que se trata y  cu<anY' 
to pueda servir para la m ás justa.déY  
terminación de la m*uíta. j

Artículo 0.® .,íNo será precisa la fir -  
mía del patrono en el acta, ni que  ̂
sea extendida dentro de)l centro vtóii'r 
tado para que aquélla teiiga el valoí̂ -* 
que le asigna el artículo 2.®

Artículo 7.0 La's manifestaciofiéi^, 
que el patrono se crea en  e l  caso 
hacer en su descargo, las formulará pó|-í 
escrito que habrá de presentarse  
Juzgado de priimera instancia del 
tido -a que perte-nez-ca el multado oeiC; 
tro d-e los cinco días siguientes a la fe- ;̂ 
cha en que te haya sido notificado por 
el Inspector el señalam iento de la in-; 
fracción. . |

•Se entenderá hecha la notrñcación ah' 
patrono denunciado cuando éste a^eciba 
un ejcimplar del acta 'levantada acom -! 
pañado de •copia'del oficio do rem istóu  
de aquélla a*l Juzgado, rem itiendo líL 
Inspecición a dicho patrono ambos do-+; 
cum entos por correo certificado coií\ 
acuse de recibo, la  fecha del cual acr-e-, 
•ctitará al día de la notificación a partii^. 
del que se empezará a contar el plazQ ’ 
de cinco días antes indicado.

En fas ciudades en que exista má», í 
de un Juzgado, el escrllo se presentáílí. 
ante el Juzgado ^e guardia, que hará 
distribución corraspondicnie. Dicho es^ 
'érito bastará que sea autorizado con lA' 
firma idel patrono.

Artículo 8.0 De no hacer alegación 
el patrono, el Juez, en ún plazo de diC3
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aías¿ imfposri'drá la multa, bastando para 
ello, en  este caso, el acta, acompañada 
de!l oficio, en que el Inspector del Tra
bajo o el Presidente de la  Junta loca! 
de Reformas Sociales conaitgne, los 
térm inos del artículo 5.“, la  cuantía de 
la m ulta que estim en procedente. S i el 
patrono, en el plazo marcado en el ar
tícelo  7.°, eleva escrito, el Juez, en los 
quince días siguientes al de la presen
tación de dicho documento, y  sin otros 
Iráimiites, dictará providencia aceptan
do .0 desestimando la propuesta reía- 
tiva a la cuantía de la multa. .En am 
bos icasos podrá también el Juez recha
zar de plano la  propuesta sin imponer 
5'an‘ción alguna; pero entonces habrá de 
razonar eu providencia, justificándola 
con los hechos y fundamentos legales 
en que se apoye.
 ̂ Artículo 9.°' iGontra las resoluciones 
Je los Jueces de primera instancia im^ 
poniendo alguna m ulta coimo conse
cuencia de las propuestas de la Inspec- 
líión, podrán recurrir los multados, en 
e l término de cinco días, al m ism o Juez 
que las impuso, m ediante escrito, en eil 
que harán las aíegaciones' que estim en  
pertinentes, pudiénrjo acompañar los 
documentos probatorios de las imisrnas 
y proponer cualquier otra prueba que 
estim en oportuna.

D e este escrito se  dará traslado a la 
inspección denunciante por qtros cinco 
días, y  el Juez, practicadas las prue
bas que considere necesarias de las pro_ 
puestas, solicitará e l informe de la Ins- 
pepción regional correspondiente, que 
k> -eimitírá con arreglo a  las normas que 
le señale el Consejo de dirección del 
FStjtuío de Reformas Sociales. ¡

E l Juez, dentro de los diez días s i
guientes de recibir este informe, dicta
rá auto fundado, contra cuya resolu
ción no se concederá recurso alguno.

La Inspección podrám tilizar igual re , 
curso contra las resoluciones de los Jue. 
ces, denegatoria de la  im posición de 
toda multa.

En ningún caso podrá ser la Inspeo. 
ción condenada en costas, y las que no 
se impongan a personas determinadas 
serán de oficio.

Airtículo 10. El plazo para entablar 
recursos será de cinco días, -a contar 
de la fecha de la notificación de la pro_  ̂
videncia, y transcurrido aquél sin  que 
se hubiese presentado recurso o sa tis
fecho el im porte de la multa, se pro
cederá contra el m oroso, por la vía cTc 
apremio, con recargo del l5  por 100 de 
su im porte dé no hacerse efectiva, s i
guiéndose él procedim iento hasta la 
exac'ción completa, con arreglo a de
recho.

Artículo 11. Erí estos expedientes 
se devengarán los derechos que esta
blecen I06 Aranceles para la exacción 
de las multas gubí^nativas. _

Art. 12. Para que se tram ite un rc_ 
curso será condición indispensable que 
se justifique, el depósito de la cantidad 
total a que asciende la multa en la Caja 
Gentrail de Depósitos, en las isucursales 
do provincia o, en su defecto, en poder 
de los representantes de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, confonie al 
artículo 5.® del Reai decreto de 24 de 
Diciem bre de 1906.

Artículo 13, Las' m ultas se satisfá- 
ráh en metálico, .salvo aquellos caso-s

de infracción de leyes .sociales que dé. 
term inen el abono en papel de pagos al 
Estaido. El iniporte deí depósito consiga 
nado a los efectos del artículo 12 podra 
convertirse en pago definitivo, a in stan , 
cia del multado, form ulada ante el Juez 
que hubiere im puesto Ta m u ^ .  ElTíU^ 
porte de éstas -se consignará a  disposi.. 
ción deil Pre.mlente del Ííistituto fiacio^ 
iial de Previsión, para fines benéficos 
de la  clase obrera.

Artículo 14. Todo recurrente, al coif^ 
signar-el im porte de la m ulta contra 
cuya im posición recurra, habrá óe 
depositar además una cantidad iguar 
al 20 por 100 de dicha multa.

Gon ,esta cantidad se atenderá en parí*̂  
te ai pago de las costas cuyo abono I0 
corresponda, y  «i queda algún sobrante 
en su favor, le será devuelto por el 
Juzigado al terminar el juicio.

Caso de estim arse el recurso contra' 
la im posición de una multa, todas las 
costas devengadas en el procedim iento  
serán de oficio.

Artículo J5. Los funcionarios de lá’ 
Tnspección y  las Comisiones nombradas 
por las Junfas de Reformas Sociales pa
ra tal servicio serán  conceptuados co
mo agentes de la Autoridad, a los efec
tos de la responsabilidad im putable a 
quien cometa* atentado contra sus peiv  
■sonas o los haga objeto de actos o pa
labras oí'ensivas para «u prestigio, ya 
en actos del servicio, ya  fuera de ellos; 
pero con m otivo de é l

Aprobado por S. M.—-Madrid, 2 í dé 
Abril de 1922.— Ê1 Mimstro de Traba
jo, Comercio ,e Industria, Abilio Calde
rón Rojo.
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